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Alejandro Marcelo Cuevas Pizarro, RUT Nº 16.839.294-K, domiciliado en Encomenderos 
260, oficina 32, Las Condes, solicita autorización para explorar aguas subterráneas, por 
plazo de 2 años, en terrenos correspondientes a bienes nacionales abiertos, comprendi-
dos en una superficie aproximada de 4.286,4 hás. Se puede señalar como punto conocido 
el río Astaburuaga. Los terrenos que se desea explorar están delimitados por polígono 
definido por 13 vértices ubicado comuna de Tierra Amarilla, provincia de Copiapó, Tercera 
Región:

Las coordenadas están referidas al Datum WGS 84, Huso 19. En caso de existir captacio-
nes o derechos de aprovechamiento, de cualquier naturaleza que estos sean, serán 
respetados en su totalidad, con el fin de no perjudicarlos. Se acompaña a la presentación: 
Plano de Ubicación de Área de Exploración solicitada, Memoria técnica explicativa, Crono-
grama de las actividades de exploración, Informe de las medidas y previsiones para 
protección de los acuíferos.

    Vértice       Coordenadas UTM WGS 84 
  Norte (m) Este (m)
 A 6.940.546,20 489.928,00
 B 6.941.964,80 491.413,40
 C 6.946.944,00 491.244,40
 D 6.956.888,00 495.848,10
 E 6.962.270,20 494.202,80
 F 6.961.426,00 496.708,30
 G 6.954.042,50 497.116,30
 H 6.951.308,20 495.735,30
 I 6.948.632,90 494.172,20
 J 6.946.557,50 492.892,50
 K 6.944.495,80 492.773,80
 L 6.941.148,30 492.745,80
 M 6.939.038,90 493.049,00


